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De mis consideraciones, me permiio comunicarie que la funta General de acclomistas ae 
la compañia INSULAR EN ¿PAGOS SA INSGALSA celebrada el DIA 
el acierto de elegirlo a Ud Como E GERENTE GENERAL ae la cormpañía por 
de CINCO AÑOS debido a que el señor JOHNNY DAVID ROMERO MEA 
E 2000046215 no pudo continar le función de representamie legal 
Diciembre del 2007 

a
 

                

   

Dis ULA 

mediante Escritura pu 

enel Regisiro : 

¿£d-Hoc. de la hunta      
    

LUZ



  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Yo, Abogado. M ARO 

MON TALYO ESPINEL, Notario Público del Cantón : 

ta de Galápagos, República del Ecuador, a petición GS lo 

pario interesada y de conformidad con lo establecido en el muneral 

dos del Articulo dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo e 

incorcoroa en el Libro de instrumentos públicos a mi cargo el 

documento que contiene: NOMBRAMIENTO COMO GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA INSULAR GALÁPAGOS SA. 

INSGALSA A FAVOR DEL SEÑOR EFRAIN GEOVANNY BRAVO 

AGUÍLAR.- Constante en una foja incluida la presente.- Hasta aquí 

la diligencia. Santa Cruz, a diez de abril del año dos mil ocho.- 
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Dal 232 22 ao del 270 do: Mi OLI) A DIO IO TIL 

Saito an ts Registro MERCADIIL, tomo 1 de TuUjes 2d. 2 
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